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RV: TUTELA DEBIDO PROCESO MIN VITAL UNIFICADA

Elsa Margarita Covelli Soto <ecovells@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/02/2024 10:23
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j02cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: edgarruedaamado@gmail.com <edgarruedaamado@gmail.com> 

5 archivos adjuntos (5 MB)
TUTELA DEBIDO PROCESO MIN VITAL UNIFICADA.pdf; COPIA RADICADO FISCALIA.pdf; DECLARACION JURAMENTADA.pdf;
DENUNCIA FISCALIA GENERAL.pdf; actadef 26331 juzgado 2 civil mpal.pdf;

Cordial saludo.

Se remite tutela allegada por correo electrónico, asignada para su conocimiento.
Favor confirmar recibido

Gracias
ELSA MARGARITA COVELLI SOTO
Asistente Administra�va
Oficina Judicial

De: Oficina Judicial - Santander - Bucaramanga <o�udsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 13 de febrero de 2024 8:47
Para: Elsa Margarita Covelli Soto <ecovells@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: TUTELA DEBIDO PROCESO MIN VITAL UNIFICADA
 

De: Edgar Rueda Amado <edgarruedaamado@gmail.com>
Enviado: martes, 13 de febrero de 2024 8:40
Para: Oficina Judicial - Santander - Bucaramanga <o�udsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: TUTELA DEBIDO PROCESO MIN VITAL UNIFICADA
 
Buena tarde,

Soy Edgar Alberto Rueda Amado cc 1.020.763.811, acudo por este medio para radicar tutela debido
proceso vital, debido además a cobros ilegales por medio de falsedad de documentos por la
Cooperativa Coomulfonce. En el documento adjunto se exponen las evidencias de la denuncia.

Cordialmente, 



Señores 

JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

E.S.D  

 

EDGAR ALBERTO RUEDA AMADO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1020763811, de la ciudad Bogotá, vecino de Bucaramanga, Santander, 

actuando en nombre propio, a su despacho acudo en ejercicio del amparo 

constitucional establecido en el Artículo 86 de la Constitución Política de 

Colombia denominado ACCIÓN DE TUTELA en contra de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DEL FONCE- COOMULFONCE- NIT: 900123215-1, , con 

el propósito de que se me amparen los derechos fundamentales 

constitucionales y convencionales, amenazados y vulnerados AL DEBIDO 

PROCESO, MINIMO VITAL, para lo cual me permito antes de la narrar los 

hechos, solicitarle:  

I. MEDIDA PROVISIONAL 

De conformidad con el artículo 7 del Decreto No.2591 de 1991, Medidas 

provisionales para proteger un derecho; y ante la necesidad de especial 

protección se sirva de manera permanente y hasta la decisión de fondo del 

asunto:  

En aras de evitar un menoscabo a mis derechos fundamentales, y el de mi 

madre, la señora RUDY YARIDES AMADO VALENZUELA, solicito se ordene 

de forma inmediata respecto a COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 

FONCE- COOMULFONCE- NIT: 900123215-1, solicitar el embargo, y/o 

retención de dineros provenientes de mi salario, por obligaciones contenidas 

en títulos valores, el cual su exigibilidad se encuentra en entredicho por 

presuntamente presentarse FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO.  

II. HECHOS  

1. En el año 2013, la señora CLARA YINETH RODRIGUEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.095.903.705, solicitó ante almacenes ALCA, 

quien se identifica legalmente como COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 

FONCE, un estudio de crédito para adquirir un TELEVISOR. 

2. Posteriormente, COOMULFONCE le solicita a la señora YINETH, que debe 

respaldar la obligación con dos (2) codeudores, teniendo en cuenta que, para 

aquella fecha, teníamos un vínculo de amistad, mi hermano, el señor 

EDGAR EMILIO RUEDA AMADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1095915157 y el suscrito, nos acercamos a COOMULFONCE, a que nos 

hicieran un estudio de viabilidad.  



3. Para la fecha mencionada, yo tenía sendos reportes en las centrales de 

riesgo, y por ende no pude servir como codeudor del crédito que la señora 

YINETH estaba solicitando ante COOMULFONCE.  

4. Para el estudio de viabilidad mencionado anteriormente, se me solicitó 

por parte de COOMULFONCE, presentar fotocopia de mi cédula de 

ciudadanía, junto con la firma.  

5. Una vez terminado el trámite, y a sabiendas que no era viable para 

respaldar la deuda de la señora YINETH RODRIGUEZ, cometí el error de no 

solicitarle a COOMULFONCE, de la devolución del documento de identidad 

que habían usado para realizar el estudio.  

6. Transcurrido diez (10) años desde que se hizo la solicitud del crédito del 

cual NO pude ser codeudor, esto es en el año 2023, la empresa en la que 

para que en aquella fecha laboraba -INMEL S.A, el día 9 de agosto de 2023, 

recibe un comunicado por parte de COMULFONCE, en donde indican:  

 

7.  A raíz de lo anterior, el suscrito por medio de un profesional en derecho, 

remite petición ante INMEL S.A, solicitando se abstenga de efectuar algún 



tipo de descuento, alegando que dicho cobro no se podría efectuar, al carecer 

de legalidad, entre otras situaciones observadas en los documentos 

presentados por COOMULFONCE, ante mi empleador.  

8. En respuesta a lo anterior INMEL S.A, el día 26 de septiembre de 2023, 

me indica:  

 

 

9. Teniendo en cuenta todo lo anterior, y haciendo un análisis delicado sobre 

los documentos presentados por parte COOMULFONCE, para solicitar el 

embargo y retención de mi salario, logré evidenciar ciertas irregularidades 

en estos.  

10. En consonancia con lo antes dicho, identifiqué que los documentos 

presentan firmas que si bien es cierto tienen cierta similitud, no son 100% 

iguales a mi firma original, y mas aun que el único documento que en el año 



2013 firmé a favor de COOMULFONCE, fue la cédula de ciudadanía para 

efectuar el estudio de viabilidad, el cual reitero, para ese momento salió 

negado.  

11. Por presuntamente evidenciar una irregularidad en los documentos de 

contenido crediticio presentado por COOMULFONCE, presenté ante la 

fiscalía general de la Nacion, denuncia en contra de la mencionada 

Cooperativa, por el presunto delito de Falsedad en documento privado y 

estafa 

12. De la anterior denuncia, se distingue bajo el radicado No. 

684066000143202310722 La cual se encuentra asignada a la fiscalía local 

No. 01 de delitos querellables de Girón Santander. 

13. La anterior denuncia fue puesta en conocimiento de INMEL S.A a quien 

encarecidamente le rogué no efectuar ningún tipo de descuento de mi salario 

alegando: i) que presuntamente podría ser una estafa por parte de 

COOMULFONCE, y ii) si se efectúa dicho descuento me estaría afectando mi 

capacidad económica, toda vez que los únicos ingreso que percibo son 

derivados de mi actividad laboral, de los cuales depende mi madre, quien es 

una persona adulto mayor, que no tiene una fuente de ingreso, y que 

subsiste junto conmigo de mi salario, bajo el entendido que soy yo quien 

tiene que correr con los gastos de: 1. Arriendo. 2. Servicios públicos (agua, 

luz, gas). 3. Alimentación. 4. Gastos médicos. 5. Otros gastos necesarios 

para llevar una vida en condiciones dignas.  

14. Pasando por alto mi requerimiento, INMEL S.A descuenta de mi salario 

la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS ($367.000) y 

posteriormente al retirarme de la referida empresa, me descontaron de mi 

liquidación la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.365.822) 

15. Como bien lo mencioné líneas arribas, soy empleado, y mi única fuente 

de ingreso es lo que percibo de dicha laboral, además de ello mi madre ve 

económicamente de mí, y los descuentos efectuados a mi salario afectan 

notablemente no solo mi vida, mi mínimo vital, sino que también los de mi 

madre la señora RUDY YARIDES AMADO VALENZUELA.  

III. PRETENSIONES 

Acudo a la acción de tutela como herramienta excepcional, pese a que acudí 

a la jurisdicción ordinaria a través de la denuncia en la Fiscalía para que se 

determine la legalidad de los documentos presentados por COOMULFONCE, 

dicho tramite presenta un avance diferido, que si bien es cierto puede 

obedecer por una congestión en la justicia, tal situación está afectando 

notablemente mi mínimo vital, es por ello que no veo otra alternativa legal 

para que se garantice transitoriamente mis derechos fundamentales.   



PRIMERO: Con fundamento en los hechos esbozados a lo largo del presente 

escrito, se amparen mis derechos fundamentales y constitucionales al 

debido proceso, y el mínimo vital.  

SEGUNDO: Que se ordene a COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE- 

COOMULFONCE- NIT: 900123215-1 a solicitar el descuento de mi salario, 

hasta tanto no se haya determinado mediante el proceso penal, la legalidad 

o no de los títulos valores, por presuntamente ser documentos FALSOS.  

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Los consagrados en la Carta Magna en sus Art. 49, 11 y 86 de la misma, así 

como los decretos reglamentarios 2591 de 1991 y 306 de 1992 

V. JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido Acción de 

Tutela alguna por los mismos hechos, ante otra autoridad judicial. 

VI. PRUEBAS 

1. Solicitud de embargo realizado por COMULFONCE a INMEL S.A  

2. Documentos báculos para cobro de obligación presuntamente 

falsificado.  

3. Derecho de petición presentado a INMEL S.A 

4. Respuesta de INMEL S.A respecto a petición formulada.  

5. Copia de la denuncia presentada ante la Fiscalía en contra de 

COOMULFONCE.  

6. Declaración juramentada, donde manifiesto que mi madre subsiste 

económicamente de mí. 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Accionante: Para los efectos procesales, del presente tramite tuitivo, el 

suscrito puede ser notificado por medio electrónico al correo: de igual forma 

puedo ser contactado a través de la línea telefónica: +57 317 7800625.  

Accionado: Notificacionesjuridica@alcaltda.co – coomulfonces@alcaltda.co  

Con respeto  

 

EDGAR ALBERTO RUEDA AMADO 

C.C 1.020.763.811 

 

mailto:Notificacionesjuridica@alcaltda.co
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Fabian Rodríguez Rodríguez, Abogado |Carrera 17 Numero34-86 Oficina 203 

|Tel.3134813391|abg-fabianrodriguezro@hotmail.com 
 

 

 

Señores 

INMEL INGENIERIA S.A.  

E.S.D. 

inmel@inmel.com.co  

gloria.restrepo@inmel.com  

 

 

Referencia: MEMORIAL 

 

Por medio del presente escrito y actuando en calidad de apoderado del 

señor EDGAR ALBERTO RUEDA AMADO quien labora en su entidad, me 

permito solicitar de manera respetuosa se suspendan los descuentos que se 

realizaron a mi poderdante en su salario conforme a las siguientes 

situaciones: 

 

PRIMERO:  Su entidad recibió el día 9 de agosto de la presente anualidad 

una misiva por parte de una entidad denominada COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DEL FONCE (“COOMULFONCE”). 

 

SEGUNDO:  En contenido del documento señalan que se debe retener hasta 

un cincuenta porciento (50%) de emolumentos que recibe mi prohijado por 

concepto de salario debido a un crédito que adeuda su empleado a dicha 

entidad. 

 

TERCERO:  Analizado los anexos de los documentos se allegan unos títulos 

valores y foto del documento de identidad de mi poderdante. Dichos títulos 

no se encuentran completos ni cuentan con fecha de exigibilidad para el 

cobro de la obligación. 

 

CUARTO: El apoderado de la entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 

FONCE (“COOMULFONCE”) dentro de su escrito pretende a través de su  

escrito inducir en error a ustedes como pagador de los emolumentos que 

percibe   mi prohijado se realice descuentos hasta el cincuenta porciento 

(50%). 

 

QUINTO: La COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE (“COOMULFONCE”) 

informo a mi poderdante que ustedes en calidad de empleadores van a 

realizar  los respectivos descuentos  de acuerdo al oficio remitido por parte 

de esa entidad. 

 

Ya señalado dichas situaciones mi solicitud de suspender descuentos de 

emolumentos que percibe mi poderdante se argumenta bajo la siguiente 

premisa: 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE (“COOMULFONCE”) dentro de su 

escrito allegado argumenta lo siguiente: 
 
b). Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta de un cincuenta por ciento 
(50%) de salarios y prestaciones, para cubrir sus créditos, en la forma y en los casos 
en que la ley las autorice 
 

mailto:inmel@inmel.com.co
mailto:gloria.restrepo@inmel.com
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|Tel.3134813391|abg-fabianrodriguezro@hotmail.com 
 

Corolario a lo anterior quien exige dicho descuento no allego ni remite auto 

interlocutorio de medidas cuartelares por parte de un Juzgado Civil en el 

que se ordene la deducción y ni allega un mandamiento de pago como lo 

exige la ley. Ahora para precisar los artículos del código sustantivo de 

trabajo que hace en mención el apoderado de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DEL FONCE se remiten cuando se trata de un embargo y la 

leguleyada aplicada por el apoderado de la cooperativa me permito 

precisar que los embargo sólo es ordenado por un Juez de la República o 

una entidad administrativa como la Dian, pero nunca por una entidad 

privada.  

 

Dicho lo anterior la cooperativa tendrá que demandar a mi prohijado para 

conseguir que el juez decrete las medidas cautelares del caso. 

 

Ahora si la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE alega que existe una 

presunta libranza me permito señalar indicar que el empleador o pagador 

efectúe el descuento de la nómina por libranza, se deben cumplir dos 

requisitos esenciales: 

 

• Que existe un acuerdo o contrato de libranza entre la empresa y la 

operadora. 

• Que el trabajador haya autorizado de forma expresa e irrevocable la 

autorización del descuento. 

 

Adicionalmente, el artículo 3 de la ley 1527 de 2012 exige que en los 

descuentos por libranza se cumplan las siguientes condiciones: 

 

• Que exista autorización expresa e irrevocable por parte del 

beneficiario del crédito a la entidad pagadora de efectuar la libranza 

o descuento respectivo de conformidad con lo establecido en la 

presente ley. 

 

Por lo anterior ustedes como empleador saben que no existe dicho contrato 

de libranza    ni la autorización expresa e irrevocable de esa autorización de 

descuento a los emolumentos por concepto de salario por parte de mi 

poderdante. 

 

En consecuencia, no existe proceso judicial en el que se decrete la medida 

cautelar  y ordene la retención del salario de mi prohijado, ni existió ningún 

contrato de libranza por parte de ustedes con la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DEL FONCE. 

 

A efectos de evitar perjuicios en contra de mi poderdante requiero no se 

realice ninguna consignación a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 

FONCE y se devuelva la suma de dinero retenido en aras de evitar afectar 

el mínimo vital de su empleado. 

 

Igualmente si en caso de negar la solicitud, requiero de manera respetuosa 

se expongan los argumentos de dicha negación. 

 

Anexo poder y para efectos de respuesta de esta misiva al correo abg-

fabianrodriguezro@hotmail.com y vía telefónica 3134813391  
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FABIAN STIVEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

C.c. 1.098.731.798 expedida en Bucaramanga 

T.P. 311949del C.S.J 

 



 

Medellín, 26 de septiembre de 2023 

Señor 

FABIAN STIVEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

abg-fabianrodriguezro@hotmail.com  

 

ASUNTO: Respuesta de Derecho de Petición 

 

En atención al derecho de petición presentado por usted y en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 

1775 de 2015 y el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, damos respuesta en los siguientes 

términos: 

FRENTE A LA SOLICITUD 

A través de la presente nos permitimos informar que después de analizar la documentación adjunta 

como soporte por parte de la Cooperativa Multiactiva del Fonce Coomulfonce no se evidencia la 

información necesaria para identificar el valor y la fecha de exigibilidad de la obligación.  Por tal motivo 

Inmel Ingeniería no va a realizar ninguna clase de retención salarial derivada de la obligación F-30-

17157 hasta que un juez de la república emita orden de embargo o la cooperativa exhiba los 

documentos debidamente diligenciados. 

 

Vale la pena advertir que en caso tal que la Cooperativa exhiba la documentación identificando el valor 

total de la obligación y la fecha de exigibilidad nos veremos en la obligación de retener dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 142 de la Ley 79 de 1988. 
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“Artículo 142. Toda persona, empresa o entidad pública o privada estará obligada a deducir y retener de 

cualquier cantidad que haya de pagar a sus trabajadores o pensionados, las sumas que estos adeuden 

a la cooperativa, y que la obligación conste en libranza, títulos valores, o cualquier otro documento 

suscrito por el deudor, quien para el efecto deberá dar su consentimiento previo.” 

 

En esos términos se dan por contestadas sus peticiones. 

 

Atentamente, 

 

SANDRA VALENCIA V. 

Directora Gestión Humana 











 




